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Despacho G al.y Registre 

Municipalidad de Ushuala

USHUAIA. 2 4 MAY 1 11 4 

VISTOt El El<oediente N2 201/15; LETRA C.D. oor medio del 

cual oe 5o1icita una e . :cencián a la Ordenanza Municipal NP 

227/96, en lo referente a lados y áreas mínimas de locales, para 

•
	 la obra sita en la Seccián K, Macízo 06, Parcela 01, propiedad 

del Instítuto Províncial dt Víviendat. y 

CONSIDERANDO: 

Pue los informes de la Secretarla de Obra g y Serviclos 

Públícos se manífiestan en forma favorablet 

QUI1 éste Cueroo de Concejales comparte los criterios 

allí e;Ipuestoo'l 

Que lao diferencian entre 1n normado y la propuesta son 

irrelevantes: 

Que la obra oropuesta contribuirá a elevar el nivel 

edilicio del sectort 

Ou e de acuerdo con la Ley Territorial N2 236 é5t;19 Cueroo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partícularl 

Por ellot

EL CONCEJO DELIDERANTE DE Ln


CIUDAD.DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 

O RDENANJ ... . ii 

ARTICULO 10.- EXCEPTUASE de lo establecído en la Ordenanza N0 

227/96. en lo referente a Areas y Lados Minímos de Locares, e la 

obra sitá en . 111 Seccián K. Macízo 06, Parcela 01, propiedad del 

Ins 'tituto ProVincial de Vivienda, de acuerdo al anteproyecto 

FLTI. DEL ORICENAL 
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• 

e. O.	 ES COPIA FIEL DEL. ORIGINAL 

ES COPIA F1EL

ce0 21C/JC(7.gti(4 

WIC/aciaé Wczaza 

oreglientádo	 qUe obra	 fol.-As 10 y 15 de1 É: .toediente	 001/75.- 

ARTÍCULO 2p.- Regísti-ese. P!9.99 ‹R]. Depart:Rmen	 Ejecudvo paritA su 

prbmUtgáción. Cumplido ArZCHIVEGF.- 

OtplINAN ZA.1.41. 1Pht- No	 IS2k	 /95.- 

p_00.	 DE FECHA:03-05 

ALDO J. DELRIVO 
prn;IrInntg 

O311bera1ite 

LUISLARREA 
AdmIntettáción 

nc, nelobollberente
	 r. A.•!.^2Ts 

Conccio Dellborante 

(...	 ,	 .... 
SUSANA OIVIEZ 
jeta A/C Ilivisión
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ES COPIA FIEL DEL. OR!G:NAL
MARIO D, DANIELE 

rNTENDENTE 
MIINICIPALIOAD 1..114UATA 

o? 

• 

JUAN 8. PEREZ AGUILAR 

Secretado de Obras y 
ServIcios Públicos 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA - 

.4711

,J1cia de Tierra del Fuégo 
e Islas del A-(1ántiCo Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

4 MAY 1999 
usHunu), 

)2,4 VISTO: La Ordenanza Municipal NO 	 P95, sancionada por 

61 Concejo Deliberante de la Ciudad d• U g huaial y 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante la mi gma se em:eptúa de io establecido en la 

Ordenan•a Municipal NP227/26, en lo referente a Areas y Lados Minimos 

de	 ocluu,	 u la obra sita en la Sección K, Macizo 06, Parcela 01, 

propiedad del Instituto Provincial de Vivienda. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHuAin 

DECRETA 

nRTICULO l g « ..... PROMULGAR la Ordenanza Municipal NP )5211{ /95, gancionada 

por el Concejo Deliberante de la ciudad de U g huaía, mediante la cual 

se except./úa de lo establecido en ia Ordenanza Municipal N O227/SA, en 

jo referente a Areas y Lados Kinimo g de Locales, a ia obra g ita en la 

Sección K, Macizo 06, Parcela 01, propiedad del Instituto Provincial 

de Vivienda. 

ARTICULO 2P, 	 REnISTRFSF, Comunique e a quienes corresponda. Cumplido. 

ARCHIVESE.
•

, DECRETO MUNICIPAL N2	 5. 	  

susArsia GOME-4 

.leía PJC Divisiór1 
)espacho Gr 1.y 
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